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Si se produjese alguna de estas incidencias contempladas en los ante-
riores epígrafes A) y B), ambas partes convienen el comunicarlo entre
sí y a la Comisión de Seguimiento, dentro de los siete días siguientes
a haberse producido.

Octava. Arbitraje.—Cualquier diferencia que pudiera surgir entre las
partes en relación con la interpretación o ejecución del presente contrato
y que no pudieran resolver de común acuerdo, o por la Comisión de Segui-
miento a que se hace referencia en la estipulación novena, deberá someterse
al arbitraje regulado en la Ley 36/1988, de 5 de Diciembre. El árbitro
o árbitros serán nombrados por el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación

Novena. Comisión de seguimiento. Funciones y financiación.—El
control, seguimiento de cantidades contratadas, sus modificaciones, si las
hubiese, y vigilancia del cumplimiento del presente contrato se realizará
por la comisión de seguimiento de transformación de «satsumas» y «cle-
mentinas» en gajos, constituida por representación paritaria que cubrirá
sus gastos de funcionamiento mediante aportaciones paritarias de los sec-
tores productor e industrial, a razón de: ..................................... pts/Kg
( ................... euros/1.000 Kg) de frutas contratadas por cada parte con-
tratante, haciéndose responsable el comprador del pago de la totalidad
de dicha aportación, según acuerdo adoptado por dicha comisión.

De conformidad con cuanto antecede y para que conste a los fines
procedentes, se firman los seis ejemplares y a un solo efecto en el lugar
y fecha expresados en el encabezamiento, remitiendo el comprador cada
una de las copias a sus respectivos destinatarios.

El Comprador El Vendedor

20177 RESOLUCIÓN de 2 de octubre de 2001, del Fondo Español
de Garantía Agraria, por la que se anuncia la publicidad
de las subvenciones concedidas por el mismo con cargo
a los Fondos Comunitarios Europeos del FEOGA-GARAN-
TÍA.

La Presidencia del Fondo Español de Garantía Agraria, de conformidad
con el artículo 81.7 de la Ley General Presupuestaria, en concordancia
con el artículo 6.7 del Reglamento del Procedimiento para la Concesión
de Subvenciones Públicas, aprobado por Real Decreto 2225/1993, de 17
de diciembre, y artículos 60 y 61 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
anuncia, que las relaciones de las subvenciones de ayudas, en general,
concedidas por el Organismo, de acuerdo con las disposiciones comuni-
tarias que las regulan, en particular, con cargo a los fondos comunitarios
europeos de FEOGA-GARANTÍA correspondientes al tercer trimestre de
2001, y a fin de garantizar con efectos generales, la transparencia de la
actuación administrativa del Organismo, y el acceso a todos los que lo
soliciten, se hacen públicas, mediante los listados pertinentes, que pueden
ser examinados en el Registro General del FEGA, calle Beneficencia, núme-
ro 8, de Madrid, para conocimiento de los ciudadanos en general, y de
los interesados directos, con expresión del programa y crédito presupues-
tario al que se imputan, beneficiario, cantidad concedida y finalidad de
la subvención.

Madrid, 2 de octubre de 2001.—La Presidenta, Elena de Mingo Bolde.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

20178 RESOLUCIÓN de 15 de octubre de 2001, de la Secretaría
de Estado para la Administración Pública, por la que, para
el desarrollo del programa «Ventanilla Única», se dispone
la publicación del Convenio entre la Administración Gene-
ral del Estado y el Ayuntamiento de Écija, en aplicación
del artículo 38.4.b) de la Ley 30/1992.

El Ministro de Administraciones Públicas y el alcalde del Ayuntamiento
de Écija (Sevilla) han formalizado Convenio entre el citado Ayuntamiento

y la Administración General del Estado para posibilitar que los ciudadanos
presenten en los Registros de las Entidades Locales solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidas a órganos y entidades de la Administración
estatal. Tal Convenio se enmarca en el desarrollo del programa «Ventanilla
Única», impulsado por los Acuerdos de 23 de febrero de 1996 y de 4 de
abril de 1997 del Consejo de Ministros.

En cumplimiento de lo dispuesto en la cláusula sexta de los mencio-
nados Convenios, y para garantizar su publicidad, esta Secretaría de Estado
dispone su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 15 de octubre de 2001.—El Secretario de Estado, Ignacio Gon-
zález González.

CONVENIO ENTRE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO Y
EL AYUNTAMIENTO DE ÉCIJA, EN APLICACIÓN DEL ARTÍCULO 38.4.b)
DE LA LEY 30/1992, DE RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS ADMINISTRA-
CIONES PÚBLICAS Y DEL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO COMÚN

En Madrid a 27 de septiembre de 2001.

REUNIDOS

Don Jesús Posada Moreno, Ministro de Administraciones Públicas, en
representación de la Administración General del Estado, y

Don Julián Álvarez Ortega, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de
Écija (Sevilla), en representación de dicho Ayuntamiento.

Actúan en el ejercicio de las competencias que respectivamente tienen
atribuidas, por una parte, por el Real Decreto 694/2000, de 12 de mayo,
por el que se establece la estructura básica del Ministerio de Adminis-
traciones Públicas («Boletín Oficial del Estado» número 115, del 13), modi-
ficada y desarrollada por Real Decreto 1372/2000, de 19 de julio («Boletín
Oficial del Estado» número 173, del 20) y por el Acuerdo del Consejo
de Ministros de 23 de febrero de 1996 para la formalización con las enti-
dades que integran la Administración Local de los convenios previstos
en el artículo 38.4.b de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; y por la otra parte,
por la Ley 7/1985, reguladora de las Bases del Régimen Local («Boletín
Oficial del Estado» número 80, de 3 de abril) y por el texto refundido
de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local, aprobado
por Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril («Boletín Oficial
del Estado» números 96 y 97, del 22 y 23).

Las partes se reconocen mutuamente en la calidad con la que cada
uno interviene, así como la capacidad legal suficiente para el otorgamiento
de este Convenio, y al efecto

EXPONEN

El artículo 38.4 b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común («Boletín Oficial del Estado» número 285, del 27) establece
que las solicitudes, escritos y comunicaciones dirigidos a los órganos de
las Administraciones Públicas podrán presentarse en los registros de cual-
quier órgano administrativo que pertenezca a la Administración General
del Estado, a la de cualquier Administración de las Comunidades Autó-
nomas, o a la de alguna de las entidades que integran la Administración
Local si, en este último caso, se hubiese suscrito el oportuno Convenio.

La mencionada regulación supone un evidente avance en la línea de
facilitar las relaciones de los ciudadanos con la pluralidad de Adminis-
traciones Públicas que coexisten en nuestro país y un importante ins-
trumento de la necesaria cooperación entre aquéllas.

El Convenio que hoy se suscribe lleva a efecto la voluntad de las Admi-
nistraciones intervinientes de posibilitar el que los ciudadanos puedan
presentar los documentos que dirigen a cualquier órgano o entidad de
la Administración General del Estado en los registros del Ayuntamiento
de Écija.

En consecuencia, las Administraciones intervinientes proceden a la
formalización del presente Convenio de acuerdo con las siguientes

CLÁUSULAS

Primera.—El objeto del Convenio es permitir a los ciudadanos que pre-
senten en los Registros del Ayuntamiento de Écija solicitudes, escritos
y comunicaciones dirigidos a la Administración General del Estado y a
las entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vin-
culadas o dependientes de aquélla.


